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1. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO AMBIENTAL 

1.1 OBJETO DEL DOCUMENTO. RELACIÓN CON OTROS PROYECTOS Y CON LA 

PLANIFICACIÓN SECTORIAL 

El objeto de este Estudio de Impacto Ambiental Simplificado contribuye a valorar los impactos 

sobre el medioambiente que se prevé que pueda producir el "Proyecto básico de 

acondicionamiento para actividad de aparcamiento al aire libre en polígono 12, parcela 2 en 

Cala Bassa T.M. Sant Josep de Sa Talaia" ubicado en suelo rústico, catalogado según el Plan 

Territorial de Ibiza y Formentera como Área natural de especial interés de Alto Nivel de 

Protección (AANP), para la obtención de la declaración de interés general  e implantar así el 

uso de esta actividad reguladora en suelo rústico.  

1.2 ANTECEDENTES 

La empresa IRVON SL representada por D. José de Cuadras Sans, con el objetivo de obtener la 

declaración de interés general encarga en Enero de 2010 “MEMORIA PARA LA DECLARACIÓN 

DE INTERÉS GENERAL: PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO PARA ACTIVIDAD DE 

APARCAMIENTO EN CALA BASSA” redactada por el Ingeniero Técnico Industrial José Vicente 

Hernández visado por el pertinente colegio profesional. El número de expediente de la 

documentación remitida al Govern Balear es 23030/10. 

Con fecha 10 de Julio de 2010 se recibe escrito procedente de la Comissió de Medi Ambient de 

les Illes Balears correspondiente al asunto del proyecto de un aparcamiento al aire libre, Sant 

Josep de Sa Talaia en el que se acuerda no emitir informe sobre la sujeción o no de evaluación 

de impacto ambiental hasta que no se subsane una serie de documentación requerida en los 

informes sectoriales. También se recibe escrito por parte del Consell Insular solicitando 

ampliar documentación.  

Entre otros aspectos contenidos en dicho escrito, se indica que se ha de justificar la viabilidad 

de realizar el proyecto y la oportunidad de la declaración de interés general, teniendo en 

cuenta que se encuentra parcialmente en AANP y es un uso prohibido en el PTI. 

A día de hoy, el aparcamiento en la zona continúa sin estar regulado y el incremento de la 

actividad turística provoca situaciones de riesgo en una zona de alto valor ecológico, por esta y 

otras razones que se desarrollarán más adelante, los actuales promotores de los negocios 

turísticos de la zona Cala Bassa Beach club S.L. encargaron a los técnicos redactores del 
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proyecto;  D. Pablo Quesada Salcedo Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos colegiado nº 

29.685 con domicilio profesional en Paseo Vara de Rey nº15 3ºA, 07800 Ibiza; y D. Jose Vicente 

Hernández, Ingeniero Técnico Industrial Colegiado 918 C.O.E.T.I.I.B.; la redacción del proyecto 

básico de acondicionamiento para actividad de aparcamiento al aire libre en polígono 12 

parcela 2 en Cala Bassa. T.M. Sant Josep de Sa Talaia, entregado el 19 de julio de 2016, y que 

tenía como objetivo reajustar la propuesta inicial realizada en 2010 y recoger determinados 

aspectos indicados por las distintas administraciones en el trámite previo para la Declaración 

de Interés General. 

Finalmente, la promotora contrata los servicios de la consultora ambiental Centre Balear de 

Biologia Aplicada (CBBA) para la redacción del documento de Evaluación de Impacto Ambiental 

Simplificada para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Anexo II grupo 4 

"Proyectos de infraestructuras" del Decreto Legislativo 1/2020 de 28 de agosto para 

Evaluaciones de Impacto Ambiental Simplificadas.  

Con todo lo anterior, se pretende dar cumplimiento a lo previsto sobre declaración de interés 

general, en la vigente Ley del Suelo Rústico en la C.A.I.B. (Ley 6/97, de 8 de Julio), en cuanto a 

licencias de actividades en este tipo de suelo, así como la obtención de las autorizaciones 

pertinentes por parte de la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Patrimonio Histórico-Artístico (CIOTHUPA), en lo que se refiere al cumplimiento de las 

directrices marcadas en la Instrucción Adicional Quinta “Documentación Técnica para la 

Autorización de Actividades en Suelo Rústico”. 

1.3 JUSTIFICACIÓN NORMATIVA 

El Plan Territorial Insular de Eivissa en su texto consolidado a efectos informativos, incluyendo 

la modificación número 1 del 25/06/2019 (PTIE), es el instrumento general de ordenación del 

territorio de Eivissa, mediante el cual se define el modelo de territorio insular. De este modo, 

para alcanzar las diferentes metas bajo los criterios establecidos a nivel territorial en el PTIE, 

éste define las distintas categorías de suelo y la regulación de las actividades albergadas en 

dicho suelo. 

El PTIE define en su norma 7 las diferentes actividades objeto de regulación en suelo rústico, 

como es nuestro caso, por lo que el uso del aparcamiento acondicionado en Cala Bassa objeto 
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de la presente evaluación ambiental, viene identificada como actividad objeto de regulación al 

considerarse una infraestructura utilizada para el estacionamiento de vehículos al aire libre: 

4 Otras 

[…] 

4.2 Infraestructuras: Son un conjunto amplio de instalaciones superficiales, subterráneas o 

aéreas, de carácter municipal o supramunicipal con alternativas de localización restringidas a 

las necesarias para la creación y el funcionamiento de una organización cualquiera. 

Incluye: 

[…] 

e. Estacionamiento de vehículos al aire libre: Terreno provisto de un conjunto de instalaciones y 

servicios destinado al estacionamiento de vehículos y vinculados a la actividad de las áreas 

recreativas; embarcaderos, varaderos y anclajes y actividades de temporada ligadas a playa. 

Desarrollando las definiciones anteriores, el aparcamiento condicionado queda en primer lugar 

caracterizado como una infraestructura superficial, al no llevar a cabo acción alguna que 

suponga la alteración subterránea del terreno afectado, como tampoco elementos aéreos, ya 

que el proyecto se ciñe a la consolidación de la delimitación del área usada como 

aparcamiento. Este condicionante es relevante desde la capacidad de modificación del suelo y 

también paisajística del proyecto, al descartar actuaciones o inclusión de elementos en ese 

sentido con la suficiente magnitud para condicionar la calidad ambiental. 

Por su parte, es interesante plantear que el carácter con el que se concibe al aparcamiento 

acondicionado es precisamente trascendente a Cala Bassa debido a que su existencia deriva de 

la demanda de espacio destinado al estacionamiento y ordenación de los vehículos que 

acuden a la Cala, y que evidentemente recibe potencialmente usuarios de toda la isla. 

Precisamente por ello, aunque parezca contradictorio queda también ligado al siguiente 

aspecto de restricción por lo que respecta a su ubicación porque, necesariamente y sin obviar 

el planteamiento de alternativas como uno de los apartados de la evaluación ambiental, el 

requerimiento de lugar de estacionamiento en Cala Bassa se desarrolla en la misma Cala, y no 

podría ser otra ubicación ya que la demanda tiene allí su origen. 
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En tercer lugar, se indican instalaciones y servicios destinados al estacionamiento de vehículos 

y vinculados a diferentes actividades, entre las que se señalan las intrínsecas al litoral, como las 

áreas recreativas, embarcaderos u otras ligadas a la playa. Es importante remarcar la 

implicación que el redactado de esta actividad se dirija hacia, como se indica anteriormente, 

las actividades englobadas en la utilización del litoral. No cabe considerarlo como un enfoque 

aleatorio, sino que incorpora al principal instrumento territorial a nivel de isla la significancia 

que tiene el uso de la franja litoral y sus repercusiones a nivel ambiental y económico para la 

Ibiza, a través de la definición de las actividades que necesitan ser reguladas. Dicho de otra 

forma, el aparcamiento queda así identificado por el PTIE como uno de los usos regulados en 

el suelo rústico, y además como una de las consecuencias del disfrute del litoral. 

Paralelamente, y aunque se trata de la regulación de actuaciones que se ciñe a las realizadas 

en  instalaciones náuticas, la norma 49 que las trata señala que: 

6 En cualquier caso, en el litoral: 

[...] 

b. Podrán efectuarse las actuaciones puntuales y de pequeña entidad que resulten necesarias 

por cuestiones medioambientales o relacionadas con la seguridad de las personas. 

En este sentido no estamos hablando de lugares de estacionamiento, pero sí que incluye al 

litoral como un espacio donde se es necesaria la ordenación territorial y a través del PTIE se 

permite. De hecho, en la anteriormente señalada norma 7 define como actividades náuticas en 

equipamientos sin construcción a las que se [...] incluye no solo la práctica de estas 

actividades, sino también el necesario acondicionamiento de terrenos anejos en la ribera. 

Incluye la ubicación de varaderos, embarcaderos y anclajes, y actividades de temporada ligada 

a la playa, así como las derivadas de las concesiones de temporada en el litoral. Es la mención 

del litoral, de la misma forma que la relación del estacionamiento de vehículos con las 

actividades en la playa, que reincide en cierta forma en la consideración de la adecuación y 

regulación del suelo rústico colindante a las actividades náuticas, para poder ofrecer los 

servicios demandados por esta tipología de actividades. De esta forma, a pesar de que existe 

un punto de la norma, como hemos visto, que trata concretamente el aparcamiento como 

actividad en suelo rústico, el PTIE contempla nuevamente la presencia de actividades en el 
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litoral que supongan el establecimiento de usos, también en suelo rústico, complementarios a 

estas actividades. 

Habiendo identificado, entonces, el estacionamiento de vehículos como actividad regulada por 

el PTIE en suelo rústico, queda identificar el tipo de suelo donde se prevé el aparcamiento 

acondicionado. Estas clasificaciones de suelo que encontramos son la de Área Natural de 

Especial Interés (ANEI) y la de Área Natural de Especial Interés de Alto Nivel de Protección 

(AANP). 

El suelo donde mayoritariamente se encuentra la ubicación del aparcamiento está calificado 

como ANEI. Como se expone anteriormente, el PTIE contempla la existencia de esta actividad, 

y específicamente en esta clasificación de suelo mediante su norma 9 sobre el régimen de las 

actividades en las categorías del suelo rústico: 

2 Áreas Naturales de Especial Interés SRP-ANEI 

[…] 

d. Estacionamiento de vehículos al aire libre: Condicionadas por las limitaciones que se 

impongan en relación con su impacto territorial. 

De esta forma, el estacionamiento de vehículos en modalidad al aire libre se encaja como 

actividad realizable a través de este punto de la norma del PTIE, mediante la valoración previa 

de las repercusiones territoriales, y a la que el presente documento realiza una aportación 

incorporado criterios ambientales a tal valoración, a la hora de establecer los condicionantes 

sobre el ejercicio de la actividad de aparcamiento de vehículos con el objetivo de reducir tales 

repercusiones. 

El proyecto ocupa también una zona en AANP, en la que el PTIE establece: 

1 Áreas Naturales de Especial Interés de Alto Nivel de Protección SRP-AANP 

[...] 

1.2.2.4.2 Infraestructuras 

[...] 
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e. Estacionamiento de vehículos al aire libre: Prohibidas excepto las existentes y su mejora con 

arreglo a las limitaciones que se impongan en su autorización. 

El PTIE prohíbe así tal actividad en AANP y contempla el uso de aparcamiento dentro de la 

zona entre los previstos por la normativa, siempre y cuando exista, por lo que la interpretación 

de tal consideración se aplica en el aparcamiento objeto del proyecto en cuanto es un 

acondicionamiento y se cumpla que con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del PTIE tal 

uso ya se esté produciendo y haya sido reconocido. 

Es una evidencia que el estacionamiento de vehículos se lleva realizando en la zona hace años, 

como mínimo desde 1984 como puede consultarse a través de las ortofotos aéreas 

disponibles. Este hecho provoca el motivo principal para reordenar la actividad fuera de la 

playa y plantear el proyecto que evaluamos en el presente documento ambiental. Además se 

trata de un punto importante , ya que parte de la argumentación para el encaje en el territorio 

del proyecto tiene su origen en uno de los fundamentos generales del derecho como es el uso 

social reiterado que surge de la demanda de una colectividad; evidentemente sin que 

contradiga otros derechos fundamentales, y aportando específicamente la valoración de sus 

efectos medioambientales, finalidad del presente estudio de impacto ambiental. De hecho el 

PTIE y normativa similar es fruto de la necesidad de regulación de los usos entre las partes que 

tienen repercusión en el territorio y establece su evaluación de dicha repercusión. 

El estacionamiento de vehículos en el área proyectada para ser acondicionada es un uso que, 

también mediante los registros de fotografía aérea consultados, puede identificarse desde 

2010, por lo que tal uso lleva aplicándose de forma consolidada y repetida desde esa fecha 

como mínimo. En el sentido señalado anteriormente de tratarse de una demanda social 

reiterada y materializada en un hecho frecuente, eso es el aparcamiento de vehículos para 

acceder a la cala, un criterio aplicable a la hora de definir una actividad como consolidada es el 

que emana de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears en su 

artículo 196: 

1. El procedimiento de restablecimiento sólo se podrá iniciar válidamente mientras los actos 

estén en curso de ejecución, de realización o de desarrollo y dentro de los ocho años siguientes 

a su finalización completa [...]. 
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Es decir, a nivel de tramitación administrativa destinada al restablecimiento del uso original del 

suelo anterior al de estacionamiento de vehículos, se han superado los 8 años de referencia, 

concretamente han transcurrido casi 14 años desde que puede apreciarse tal uso, como se ha 

comentado, a través de imágenes aéreas. De todos modos remarcamos que es una referencia 

con la finalidad de argumentar el plazo considerado para plantear el estacionamiento de 

vehículos como existente, tomando como fuente el procedimiento para la restitución del 

ordenamiento urbanístico como normativa que trata reglamentación de las actividades en el 

suelo y, por tanto, territorialmente. 

Cabe decir, aún la exposición anterior, que la superficie ocupada de AANP por parte del 

proyecto corresponde únicamente a acceso peatonal y rodado al aparcamiento, usos 

admitidos por el PTIE como desarrollaremos, por lo que estrictamente no es zona dedicada al 

estacionamiento de vehículos, planteada en zona ANEI, actividad permitida incluso de nueva 

creación. Obviamente el acceso a la actividad de aparcamiento no puede desligarse de ésta, 

razón por la que ambos usos son objeto de las valoraciones expuestas en el presente 

documento ambiental, dentro del marco de ordenación del PTIE. 

Retomando la justificación del uso del suelo en AANP como, recordemos, accesos al 

aparcamiento, el PTIE indica en su norma 21: 

1 Con carácter general: 

a. Sólo se permitirá la modificación o apertura de nuevos caminos -incluyéndose entre tales 

actuaciones las encaminadas a la ampliación de las sendas, veredas y caminos preexistentes 

para hacer factible en ellos el tránsito de vehículos de motor de cuatro ruedas en los casos 

estrictamente necesarios y siempre de forma vinculada a las necesidades de las actividades 

admitidas, de las que se declaren de interés general o de las nuevas viviendas unifamiliares que 

se autoricen. 

El articulado señala entonces para suelo rústico la necesidad de llevar a cabo un procedimiento 

de interés general para permitir el uso de accesos para vehículos a la actividad de 

aparcamiento, y específicamente para este tipo de uso en AANP: 

5 Todo nuevo camino o prolongación de uno ya existente: 
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[...] 

g. Sólo podrá autorizarse en SRP-AANP cuando se vinculen a las actuaciones contempladas en 

el artículo 11.b de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de Régimen 

Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Illes Balears 

Siendo el contenido de dicho artículo en la ley 1/1991: 

b) Infraestructuras o instalaciones públicas que necesariamente deban ubicarse, previa 

declaración de utilidad pública. 

Así, se entiende admitido el uso de acceso en AANP según el proyecto evaluado en tanto que 

es uno de los usos admitidos siempre condicionado a la calificación de interés general del 

proyecto, de igual manera que es necesaria su existencia para poder hacer efectivo el disfrute 

del estacionamiento de vehículos que pretende acondicionarse, al estar éste ubicado en una 

área que requiere el paso por AANP para circular en vehículo rodado y a pie hacia y desde el 

aparcamiento. 

Por último respecto a la justificación de usos posibles en las dos tipologías de suelo rústico 

presentes en la zona proyectada con el aparcamiento acondicionado, está la identificación de 

éste como instalación o dotación pública, a la hora de iniciar cualquier procedimiento de 

declaración de utilidad pública. En este sentido se considera la valoración del aparcamiento 

como servicio público y por lo tanto actividad autorizable, en la medida en que se entrelazan la 

demanda colectiva reiterada de aparcamiento que ha devenido en el uso como 

estacionamiento para poder acceder a la playa de Cala Bassa mediante vehículo rodado, y que 

el usuario puede hacer efectivo ese uso de estacionamiento sin una autorización 

administrativa previa, de manera gratuita u onerosa, obteniendo el mismo servicio sujeto a 

limitaciones generales como tipo y tamaño del vehículo, con la posibilidad de un tiempo de 

disfrute reglamentado. 

Desde la perspectiva regulatoria de lo que supone que el aparcamiento acondicionado se 

encuentre en suelo rústico, el PTIE enlaza las principales legislaciones en este aspecto 

mediante la Instrucción 5 del mismo PTIE, donde emplaza a los expedientes que se sometan al 

procedimiento de autorización para actividades vinculadas a los usos condicionados, como es 
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nuestro caso con el aparcamiento acondicionado en suelo ANEI, a los que se definen en el 

artículo 19.2 de la la Ley 6/1997, de 8 de Julio, del Suelo Rústico de les Illes Balears: 

2. Son usos condicionados aquellos que sólo podrán efectuarse en la forma que los 

instrumentos de planeamiento general establezcan y para los cuales se definan unos requisitos 

y unos procedimientos de autorización encaminados a garantizar que la incidencia de las 

actividades a ellos vinculadas es admisible o resulta minimizada. Se considerarán usos 

condicionados: 

[…] 

b) Los usos vinculados a actividades declaradas de interés general. 

También para AANP en el mismo artículo: 

3. Son usos prohibidos aquellos en relación con los cuales no es posible autorizar ninguna 

actividad, dado que la incidencia de las actuaciones que se vinculan a los mismos es 

incompatible con la protección del suelo rústico. No obstante lo anterior, y excepto cuando así 

se indique de forma expresa, la prohibición de un uso no implica el cese de los ya existentes ni 

la prohibición de actuaciones tendentes recuperar, mantener o mejorar las edificaciones e 

instalaciones realizadas sin infracción de la normativa vigente a la fecha de su implantación. 

Es entonces cuando a través de la Ley 6/1997 se indica la posibilidad y necesidad de 

autorización de la actividad a partir del procedimiento de declaración de dicha actividad en 

suelo rústico, eso es el aparcamiento condicionado y sus accesos intrínsecos a la existencia de 

dicho uso, como de interés general. De igual manera, se señala que las incidencias que sean 

generadas por la actividad bajo procedimiento de autorización deben ser evaluadas para 

garantizar que la repercusión territorial es compatible o mitigada. Esta evaluación la desarrolla 

el presente estudio de impacto ambiental. 

Es conveniente considerar además el artículo 3 de la Ley 6/1997, que es el que define la 

utilidad del suelo rústico y que define el destino del mismo: 

1. El suelo rústico no podrá destinarse a otras actividades que las relacionadas con el uso y la 

explotación racional de los recursos naturales y la ejecución, el uso y el mantenimiento de 

infraestructuras públicas. 
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2. Ello no obstante, podrán autorizarse, en determinadas condiciones, actividades relacionadas 

con el uso de vivienda unifamiliar o declaradas de interés general, que habrán de desarrollarse, 

en su caso, en edificios o instalaciones de carácter aislado. 

Como se puede apreciar, remarca previamente a la vía de autorización de los usos 

condicionados la existencia de un procedimiento de autorización específico y sujeto a 

limitaciones oportunas para que el suelo rústico pueda albergar ciertas actividades, como es el 

aparcamiento acondicionado en Cala Bassa, mediante la declaración de interés general. Del 

mismo modo hay que resaltar que las actividades en suelo rústico deben basarse en el uso 

racional de los recursos naturales y mantenimiento infraestructuras públicas. Estos dos 

aspectos tienen cierta relevancia, ya que son las justificaciones por las que el 

acondicionamiento del aparcamiento tiene cabida en el procedimiento de interés general, y 

que el presente documento de evaluación ambiental pretende desarrollar. 

Siguiendo la misma argumentación, y demostrando su importancia, la Ley 6/1997 puntualiza a 

lo largo de su articulado referencias a las limitaciones de las actividades reguladas, los criterios 

territoriales que deben considerarse y el procedimiento de autorización que debe seguirse. 

Ejemplo de ello se indica en el artículo 26: 

1. Las actividades relacionadas con usos no prohibidos, distintos de los admitidos o del de 

vivienda unifamiliar, solamente podrán autorizarse cuando resulten declaradas de interés 

general por la comisión insular de urbanismo respectiva, o por el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares, en los casos contemplados por el artículo 3.4 de la Ley 9/1990, 

de 20 de junio, de Atribución de Competencias a los Consejos Insulares en Materia de 

Urbanismo y Habitabilidad. 

2. La declaración de interés general se puede otorgar a todas aquellas actividades que, 

respetando las limitaciones de los usos que se establezcan en los instrumentos de ordenación 

territorial y urbanísticos, trasciendan los meros intereses individuales, sean compatibles con el 

grado de protección de la zona y, en caso de que supongan actuaciones de construcción, 

edificación o instalación, resulten de ubicación necesaria en el suelo rústico por su vinculación 

funcional directa. Los consejos insulares podrán regular específicamente la adecuación del 

concepto de interés general en cada isla sin perjuicio de los establecido en esta Ley. 
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El PTIE plantea por su parte una vía para la incorporación de instalaciones existentes en suelo 

rústico a la ordenación territorial a través del catálogo de instalaciones existentes, en la que 

también incorpora la calificación de interés general como uno de los requisitos a la hora de 

iniciar esta vía. Así, en la norma 13: 

7 Los instrumentos de planeamiento general podrán incluir catálogo de las edificaciones e 

instalaciones existentes en suelo rústico y vinculadas a actividades industriales o de servicios, 

en que se identifique su emplazamiento y características y respecto de las que: 

a. Se establezcan los requisitos para su incorporación a la ordenación, al resultar la misma 

conforme a los objetivos del plan. 

b. Se determine la necesidad de su relocalización, en cuyo caso, además de las medidas que se 

estimen oportunas, deberá resultar prohibida toda posibilidad de cambio de uso a actividad no 

permitida por el PTIEE en la zona de que se trate. 

8 Para poder ser objeto de la incorporación que el apartado 7 a. contempla, deberá acreditarse 

que las actividades, las edificaciones y las instalaciones tienen una antigüedad superior a 10 

años y que han prescrito los plazos que fija el artículo 73 de la Ley 10/1990, de 2 de octubre, de 

Disciplina Urbanística (ya derogada, siendo vigente la Ley 12/2017 y el plazo correspondiente 

de 8 años, comentado anteriormente, al que hace referencia el artículo). 

[...] 

10 La inclusión en catálogo y la fijación de los requisitos para su incorporación a la ordenación, 

facultará, previa comprobación del cumplimiento de dichos requisitos y señalamiento de los 

que la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico 

Artístico estime oportunos, la declaración de interés general de la actividad, en los términos y 

condiciones que se establezcan, que podrán incluir plazo máximo de vigencia de la autorización 

y condiciones para la restitución paisajística de los terrenos afectados una vez desaparecida la 

actividad. 

En consonancia con lo expuesto anteriormente, se señala que las actividades relacionadas con 

usos no prohibidos, como el de estacionamiento de vehículos en suelo rústico, disponen de la 

declaración de interés general como vía regulatoria de autorización de la actividad e 
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incorporación al ordenamiento territorial. Además, vuelve a incorporarse al procedimiento de 

autorización con el objetivo de garantizar su consideración criterios de adecuación de la 

actividad al procedimiento de interés general. Para ello, esta vez especifica la limitación de los 

usos, la necesidad de la actividad como solución a una necesidad colectiva, la compatibilidad 

de la actividad con los valores ambientales de la zona afectada y la idoneidad de la ubicación 

de tal actividad en suelo rústico coherentemente con el servicio prestado. 

El presente estudio de impacto ambiental, entonces, persigue ofrecer la evaluación del 

aparcamiento acondicionado en Cala Bassa incorporando criterios medioambientales, para 

que el procedimiento de declaración de interés general disponga de la información necesaria a 

la hora de autorizar el proyecto. 

Por otro lado, para el encaje reglamentario relacionado con la localización del aparcamiento 

acondicionado en zona de servidumbre de protección, se ha considerado también la Ley 

22/1988, de 28 de julio, de Costas, que en la misma dirección que el PTIE y la Ley 6/1997 indica 

condicionantes en su artículo 13 bis.: 

[...] 

3. Los titulares de las obras e instalaciones que tras la revisión del deslinde se incorporen a la 

zona de servidumbre de protección podrán realizar obras de reparación, mejora, consolidación 

y modernización siempre que no impliquen aumento de volumen, altura ni superficie. 

Observamos que en el articulado anterior se permite la posibilidad de llevar a cabo 

actuaciones de consolidación en instalaciones sitas en la zona de servidumbre de protección, 

como es el caso del aparcamiento acondicionado. Precisamente es esa condición de 

consolidación a la que se ajusta el proyecto, así como la tipología de los elementos que se 

incorporan al aparcamiento para adecuarlo, la que marca la finalidad de justificar, mantener y 

ordenar la capacidad de estacionamiento de vehículos que llegan a Cala Bassa. 

A la hora de reforzar el papel de la actividad de aparcamiento en Cala Bassa, se emplaza a la 

aportación por parte del artículo 28 de la Ley 22/1988, y que va en el sentido de garantizar el 

acceso al litoral de manera que: 
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1. La servidumbre de acceso público y gratuito al mar recaerá, en la forma que se determina en 

los números siguientes, sobre los terrenos colindantes o contiguos al dominio público marítimo-

terrestre, en la longitud y anchura que demanden la naturaleza y finalidad del acceso. 

2. Para asegurar el uso público del dominio público marítimo-terrestre, los planes y normas de 

ordenación territorial y urbanística del litoral establecerán, salvo en espacios calificados como 

de especial protección, la previsión de suficientes accesos al mar y aparcamientos, fuera del 

dominio público marítimo-terrestre. 

Es entonces, tomando los dos subapartados del artículo 28, cuando la naturaleza del 

aparcamiento acondicionado y sus características persiguen la necesidad de proporcionar un 

espacio suficiente para cubrir la demanda social de estacionamiento en Cala Bassa. Este es un 

aspecto importante debido a que el procedimiento de autorización del aparcamiento no sólo 

se enmarca en regular un uso condicionado en suelo rústico, sino que además pretende 

disponer y facilitar el acceso público mediante vehículo rodado al litoral sin colapsar la red 

viaria hacia la playa ni ocupar el dominio público marítimo-terrestre, como tradicionalmente se 

producía en Cala Bassa. 

Finalmente, el conjunto normativo expuesto en el presente apartado se enmarca dentro del 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, en coherencia también a los diferentes 

requerimientos de inclusión de la valoración de las repercusiones territoriales que se ha ido 

manifestando en cada temática legislativa de aplicación. 

Desde el PTIE ya se señala en el punto 4 de su norma 8 sobre las clases de actividades definidas 

a nivel de ordenación territorial que el grado de admisibilidad de las actuaciones vendrá en 

cualquier caso condicionado por las limitaciones que se deriven de la aplicación de normativas 

específicas de protección derivadas de la legislación medioambiental. Este requerimiento 

conlleva inequívocamente al procedimiento de evaluación ambiental vigente y a la necesidad 

de haber valorado bajo criterios medioambientales las repercusiones territoriales del, en 

nuestro caso, aparcamiento acondicionado, y establecer los condicionantes oportunos para 

prevenirlas o mitigarlas. De nuevo se trata de los criterios básicos que deben regir la 

ordenación territorial a través del PTIE. 
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A través de la instrucción 5 del PTIE señalada anteriormente, donde se emplaza a los 

requerimientos de la Ley 6/1997 para la autorización de actividades en suelo rústico, se indica 

en su punto 1.4 que entre los contenidos técnicos que deben acompañara a las autorizaciones 

en suelo rústico debe contemplarse la Evaluación de Impacto Ambiental, en los casos que sea 

procedente. De la misma forma, en dicha Ley 6/1997 se especifica en el artículo 14.2: 

2. La autorización de una actividad deberá, en todo caso, valorar su impacto en el medio 

natural y su incidencia paisajística. Con esta finalidad podrán solicitarse de los órganos con 

competencia medioambiental informes sobre los aspectos del proyecto que se estimen 

convenientes. 

Es entonces otra incidencia más en la inclusión de la variable ambiental a la hora de obtener la 

admisión de ciertos usos, como es nuestro caso del acondicionamiento de aparcamiento, 

presente en dos legislaciones sobre ordenación territorial que se complementan, como son el 

PTIE y la ley de suelo rústico de las Islas Baleares. 

Trasladado el requerimiento de valoración de la afectación territorial al procedimiento 

reglamentado para la tramitación medioambiental de proyectos, es de aplicación el Decreto 

Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

evaluación ambiental de las Illes Balears, que en su articulado expone: 

Artículo 13. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental. Deben ser objeto de 

evaluación de impacto ambiental los proyectos incluidos en los apartados siguientes que deban 

ser adoptados, aprobados o autorizados por las Administraciones autonómica, insular o local 

de las Islas Baleares, o que sean objeto de declaración responsable o comunicación previa ante 

estas: 

[...] 

2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos siguientes: a) 

Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre evaluación ambiental. 

[...] 

b) Los proyectos que figuren en el anexo 2 de esta ley 
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[...] 

ANEXO 2 Proyectos sometidos a la evaluación de impacto ambiental simplificada 

Grupo 4. Proyectos de infraestructuras 

4. Aparcamientos y marinas secas en suelo rústico. 

De este modo queda explícito la inclusión del proyecto del aparcamiento acondicionado a nivel 

de procedimiento de evaluación ambiental de tipo simplificado y de los contenidos que marca 

el Decreto Legislativo 1/2020, como paso necesario para posibilitar la autorización del uso de 

aparcamiento en suelo rústico, objeto del presente estudio de impacto ambiental. 

Hay que considerar también dentro de la tramitación medioambiental del proyecto la situación 

descrita en la que se trata de un acondicionamiento de un uso, el de estacionamiento de 

vehículos, que se está desarrollando a raíz de una demanda social de aparcamiento en Cala 

Bassa desde hace un largo periodo de tiempo, recordemos, como mínimo desde el año 1984. 

Debido a ello se tiene en cuenta lo señalado en el mismo Decreto Legislativo 1/2020, que dice 

en su artículo 14.7: 

7. De acuerdo con la legislación estatal básica de evaluación ambiental, no serán sometidos a 

evaluación de impacto ambiental los proyectos comprendidos en los anexos I y II de la Ley 

21/2013 que se encuentren parcial o totalmente ejecutados sin haberse sometido previamente 

al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, sin perjuicio de lo previsto en los 

apartados anteriores y de lo previsto en la legislación básica respecto a los casos de ejecución 

de sentencias firmes. En el resto de casos, la evaluación de los proyectos ejecutados sin 

evaluación previa se efectuará de acuerdo con los criterios previstos en la disposición adicional 

decimosexta de la Ley 21/2013, sin perjuicio del desarrollo reglamentario del procedimiento de 

evaluación para estos supuestos. 

Exponiendo la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental: 

Disposición adicional decimosexta. 

[...] 
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5. La declaración de impacto o el informe de impacto ambiental incluirán los contenidos 

previstos en la ley, y concluirán diferenciando los impactos asociados a la parte del proyecto 

realizada y no realizada. En su caso, definirá las medidas correctoras, compensatorias o de 

reversión de los impactos asociados a la parte del proyecto realizada, junto con su 

correspondiente programa de vigilancia ambiental. 

Por otro lado, otra de las implicaciones del proyecto dentro del marco de la tramitación 

específica medioambiental, el Decreto Legislativo 1/2020 señala en el artículo 34.2 las 

actuaciones respecto a proyectos que estén total o parcialmente en uso, como es el caso de la 

zona de estacionamiento de vehículos que se propone reordenar y acondicionar, fruto de la 

necesidad de aparcamiento. El artículo dice: 

2. Cuando se ejecute un proyecto sujeto a la evaluación ambiental sin la evaluación pertinente, 

o contraviniendo sus condiciones, el órgano sustantivo ordenará la suspensión inmediata de las 

obras o el cese del acto o uso en curso de ejecución, realización o desarrollo, en todo o en la 

parte que proceda. Esta medida se adoptará incluso previamente al inicio del expediente de 

restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

No obstante, si el órgano competente considera que los efectos de la suspensión podrían 

comportar perjuicios más graves para el medio ambiente, debe adecuar el acuerdo a los 

intereses ambientales, sin perjuicio de exigir que se inicien los trámites para legalizar la 

situación, acudiendo, en su caso, a los mecanismos de la ejecución forzosa. 

Se contempla entonces también en la normativa de evaluación de impacto ambiental las 

medidas ante las situaciones en las que se está desarrollando una actividad o consolidado un 

proyecto; por otra parte como también plantean la principal legislación de ordenación a nivel 

territorial comentada hasta ahora, eso son el PTIE y la Ley de suelo rústico de las Islas Baleares, 

que en mayor medida aplican al proyecto. Ahora bien, es un punto relevante la objeción 

señalada sobre el inicio de medidas que pudieran ir en dirección contraria a la realización del 

proyecto, debido a que la incorporación de criterios medioambientales en la evaluación del 

acondicionamiento del aparcamiento no sólo se circunscribe a los efectos ambientales de su 

ejecución, sino además a los formados y sus riesgos asociados en el caso de no llevarse a cabo, 

considerando el estadio anterior a 2010 al uso del área proyectada como aparcamiento, 
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generándose incidencias en la red viaria y ocupación del dominio público marítimo-terrestre 

en Cala Bassa. 

Por lo tanto, sin menoscabo de otras consideraciones que emanen de la interpretación del 

derecho y obligaciones que apliquen durante la tramitación medioambiental del proyecto en 

Cala Bassa, desde esta valoración de sus efectos ambientales se entiende que la casuística 

territorial de la falta de espacio regulado para estacionamiento de vehículos en el entorno 

costero está reconocida a nivel insular en el PTIE, además de específicamente por la normativa 

sobre los usos en suelo rústico y su posible incorporación a la ordenación, por lo que existen 

vías legales para admitir el uso de estacionamiento de vehículos y sus accesos en el área 

proyectada. A su vez, se considera que es plausible su autorización siempre de forma 

condicionada bajo la prevalencia de criterios ambientales y de ordenación del territorio 

teniendo en cuenta la necesidad de protección del mismo, las razones de origen que han 

devenido en el uso de la zona que pretende acondicionase como aparcamiento para prevenir 

una degradación mayor del entorno costero, la garantía del derecho a su disfrute, así como el 

derecho a la movilidad y al acceso público al litoral. El encaje reglamentario territorial del 

proyecto consistente en el acondicionamiento de aparcamiento en Cala Bassa, queda entonces 

estructurado dentro del marco legal expuesto en el presente apartado y desarrollado 

técnicamente desde la perspectiva ambiental en el resto del contenido de este estudio de 

impacto ambiental. 
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1.4 UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

El proyecto se implanta en la parcela número 2, polígono 12, en el término municipal de Sant 

Josep de Sa Talaia, próxima a una Cala al oeste del municipio de Sant Antoni de Portmany, 

concretamente, Cala Bassa. Se trata de una parcela con referencia catastral 

07048A012000020000DG y 1.112.517 m2 de superficie en suelo rústico, con uso principal 

agrario, catalogado según el Plan Territorial de Ibiza y Formentera como Área natural de 

especial interés de Alto Nivel de Protección (AANP). 

Cuadro de superficies 

Superficie de aparcamiento 5.411,17 m2 

Superficie de acceso rodado 215,70 m2 

Superficie peatonal 120,20 m2 

Superficie caseta prefabricada de control 3,75 m2 

Superficie total 5.747,67 m2 

Tabla 1. Cuadro de superficies para el aparcamiento regulado 

La parcela se encuentra bien comunicada por la carretera asfaltada que da acceso a la propia 

cala. Dicha parcela corresponde a un área de cultivo de baja calidad agronómica y se subdivide 

en varios bancales. La parcela donde se pretende ubicar el aparcamiento no presentan 

arbolado ni vegetación arbustiva alguna, como consecuencia de su actual uso como 

aparcamiento incontrolado. 
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Imagen 1. Localización del proyecto  

El entorno del ámbito de actuación es un área rústica de baja densidad de edificación, 

colindante con pocas viviendas. Se trata de una zona de topografía suave y paisaje 

heterogéneo, alternándose una gran zona forestal con bancales zonas de pastos con pinares y 

fincas labradas próximas a la costa. 

Descripción de la parcela 

La parcela presenta escaso arbolado y vegetación arbustiva, como consecuencia también de su 

actual uso como aparcamiento incontrolado. La finca tiene forma irregular, con una superficie 

total de 1.112.777 m2, como anteriormente se mencionó. 

Se trata de una finca en la que se diferencian dos zonas, una de carácter forestal y otra 

destinada en su mayor parte a cultivos de secano. La subparcela c, donde se pretende ubicar la 

actividad, corresponde a una zona destinada a cultivo de labor de secano, actualmente en 

desuso. 
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Imagen 2. Fotografía desde el exterior del aparcamiento no regulado 

 

Imagen 3. Fotografía desde el interior del aparcamiento no regulado C
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La topografía es plana, aunque se han nivelado los terrenos con bancales en las zonas en las 

que en su momento existió explotación agrícola pero los desniveles son mínimos. No existen 

construcciones ligadas a este uso agrícola. La topografía del terreno no sufrirá modificaciones. 

Se observa que existe un muro de piedra seca que delimita la subparcela en las zonas sur y 

oeste. Este muro delimita la traza del cauce del torrente existente. Todos los muros existentes 

se conservarán y mantendrán en su estado original, para mantener las características del 

paisaje rural ibicenco. 

Tal y como se encuentra actualmente la parcela, en la que se realiza el aparcamiento de 

manera no regulada, es susceptible de perjudicar una zona de alto valor ecológico.  

Debido a ello, es preciso un nuevo enfoque que permita regular el aparcamiento en una zona 

de alto valor ecológico de manera que esta protección sea compatible con el acceso con  

vehículo privado a la playa y a los servicios turísticos que en ella se ofrecen. 

Infraestructuras presentes en el ámbito del proyecto 

• Carreteras de acceso a la playa: La carretera Ibiza-San Antonio se encuentra a 

aproximadamente 600 metros de la finca realizándose el acceso a ésta a través de 

caminos rurales. 

• Electricidad: En la zona de la parcela donde se pretende ubicar el estacionamiento al 

aire libre no se tiene constancia de la existencia de líneas de media y baja tensión que 

la atraviesen. 

• Abastecimiento de agua: En la zona de la parcela donde se pretende ubicar el 

estacionamiento al aire libre no se tiene constancia de la existencia de ningún pozo 

registrado en el Catálogo de Aguas Privadas. 

1.4.1 Problemática general 

El entorno de Cala Bassa, con zonas de masa forestal importantes y de alto valor ecológico 

supone un atractivo turístico importante para el visitante. A su vez, la cala tiene un amplio 

abanico de servicios turísticos que al igual que su entorno, la hacen de igual modo muy 

atractiva. 
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Imagen 4. Situación aparcamientos en el año 2002 dentro de DPMT 

 

En los años 2002 y 2004 se puede ver en las fotografías aéreas la ocupación de vehículos 

en zonas dentro de Dominio Marítimo Terrestre. 

 

 

Imagen 5. Situación aparcamientos en el año 2010 dentro de DPMT 
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En la fotografía aérea del año 2010, se coloca una barrera que impide el estacionamiento en 

zona de Dominio Público Marítimo Terrestre. Además, el aparcamiento no regulado se 

desplaza hacia los márgenes de la carretera de acceso y hacia la parcela de estudio. 

 

 

Imagen 6. Situación aparcamientos en el año 2015 dentro de DPMT 

En la ortofoto correspondiente al año 2021, se puede observar como se ha extendido la 

ocupación de aparcamientos no regulados pero gestionados por el promotor en superficie.  

 

Imagen 7. Situación aparcamientos en el año 2021 dentro de DPMT 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 

15
25

04
40

01
00

64
14

40
53

 -
 C

om
pr

ob
ar

 a
ut

en
tic

id
ad

 e
n:

ht
tp

s:
//s

eu
.c

on
se

lld
ei

vi
ss

a.
es

 



  

                                                                                                                                      

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA DEL PROYECTO 

BÁSICO DE ACONDICIONAMIENTO PARA ACTIVIDAD DE APARCAMIENTO AL 

AIRE LIBRE EN POLÍGONO 12, PARCELA 2 EN CALA BASSA T.M. SANT JOSEP 

DE SA TALAIA (IBIZA)  

 

 Página 27 

 

Es por todo ello que la evolución que se ha producido en la ocupación de espacios para 

aparcamientos sin ninguna regulación, hace necesaria la regulación de esta actividad, teniendo 

en cuenta también que dicha zona se encuentra en zonas SRP-AANP y SRP-ANEI (calificación de 

máxima protección ambiental en suelo rústico). Por tanto, se considera necesaria la regulación 

y limitación a un espacio, evitando de esta manera que se expanda a otras zonas que pongan 

en riesgo el entorno natural del que se trata en este informe. 

1.4.3 Intervenciones 

Accesos y aparcamientos 

El acceso se realiza por el camino asfaltado existente y se habilita un paso desde la zona de la 

parada de autobús hasta la ubicación del aparcamiento. Es evidente, que esta alternativa de 

acceso es la que menos afección representa frente al terreno, la superficie ya ha sido 

habilitada para aparcamiento y no hay que intervenir sobre la vegetación existente. En el 

punto de acceso se instalarán una caseta prefabricada de madera acorde con el entorno y dos 

barreras de madera, que estarán levantadas en todo momento, servirán únicamente para 

cerrar el acceso en caso de que el aparcamiento este completo o haya alguna incidencia. En la 

caseta se proveerá de equipos portátil de extinción de incendios. 

Para el tratamiento del terreno se realizarán trabajos de nivelación con aporte de zahorras si 

fuera necesario hasta un espesor de 5 cm, no obstante la topografía del terreno se ajusta. a las 

necesidades del parking, previamente en las zonas de maleza se realizarán trabajos de 

desbroce. En ningún caso se realizarán talas de árboles. 

El resumen de plazas de aparcamiento es el siguiente: 

NÚMERO DE VEHÍCULOS TOTALES: 

Núm. vehículos (incluidos movilidad reducida): 200 

Núm. vehículos movilidad reducida: 6 

Núm. motocicletas: 35  

Equipamientos 

Se adjunta en el plano de propuesta de detalles los equipamientos necesarios para el 

desarrollo de la actividad: 
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Se instalará vallado de delimitación de zona de aparcamiento a base de postes cilíndricos de 

madera tratada, anclados en tierra y unidos por maroma de fibra de 3 cm. de diámetro, 

totalmente instalado. 

 

Imagen 8. Vallado de delimitación con postes cilíndricos de madera tratada 

 

 

Imagen 9. Aparcabicicletas de madera 

Por último se considera necesario establecer un acceso peatonal paralelo al murete perimetral 

que permita acceder a personas con movilidad reducida a la playa. 
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Imagen 10. Tarima similar a la que se pretende implantar  
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3. CONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS. JUSTIFICACIÓN DE LA 

SOLUCIÓN ADOPTADA 

El artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental establece el 

contenido mínimo que deben contener los estudios de impacto ambiental y, entre otros, se 

debe contemplar la exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa 

cero, o de no realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la 

solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales. 

En este apartado se incluye la exposición y descripción de las alternativas estudiadas para los 

principales elementos del proyecto, y la justificación de las razones de las propuestas de 

selección de alternativa del promotor, teniendo en cuenta los aspectos funcionales, 

económicos o sociales y sus efectos ambientales. 

Dadas las características de la actuación objeto del Proyecto básico de acondicionamiento 

para actividad de aparcamiento al aire libre en polígono 12, parcela 2 en Cala Bassa T.M. 

Sant Josep de Sa Talaia y sus correspondientes anexos complementarios, se proponen las 

siguientes alternativas: 

ALTERNATIVA 0 

La alternativa 0 consiste en la no realización del proyecto y que debe ser considerada en 

cualquier caso cuando se hayan determinado finalmente que los impactos ambientales de la 

alternativa seleccionada en el documento de evaluación de impacto ambiental sean críticos. 

A falta de que se analicen los impactos ambientales en las distintas obras durante la totalidad 

del proyecto, se presupone que si los hubiera, no serían críticos para la determinación de no 

llevar a cabo el proyecto de aparcamiento regulado.  

En el supuesto de impactos críticos, se suprimiría la existencia tanto de aparcamiento 

regulado, como no regulado, evitando el acceso de vehículos particulares al entorno de Cala 

Bassa, y permitiendo únicamente el paso al transporte público.  
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ALTERNATIVA 1  

Esta alternativa considera continuar con la actividad normal del aparcamiento no regulado, sin 

realizar modificaciones en su planteamiento actual. Esto conlleva por un lado mantener el 

hábitat "inalterado" como desde hace más de 10 años, pero con los consiguientes aspectos 

negativos ambientales que el entorno está padeciendo; como la proliferación de nuevas bolsas 

de aparcamiento en zonas en las que anteriormente  no se realizaban y en las que está 

prohibido (zonas de DPMT, en los márgenes de la red viaria de la carretera de Cala Bassa o 

áreas de máxima protección ambiental), deterioro de flora existente en los alrededores de la 

misma y riesgo de incendios en masas forestales sensibles. 

ALTERNATIVA 2  

Por último, se plantea un retranqueo de la actual localización destinada a aparcamiento no 

regulado para que de esta manera el proyecto no esté incluido en el límite de Servidumbre de 

Protección (SP). Para ello, se realizaría una tala y desbroce de los ejemplares arbóreos 

incluidos en el hábitat de interés comunitario IB2_1326, obteniendo así el espacio suficiente 

como para planificar una nueva ubicación del proyecto, fuera del límite de SP.  

ALTERNATIVA 3  

Es la alternativa descrita en el proyecto básico de acondicionamiento para actividad de 

aparcamiento al aire libre, en la que se regulan las plazas de estacionamiento para controlar 

que los vehículos que llegan a la playa de Cala Bassa, se sitúen  en los lugares preparados y 

estipulados para ello, evitando de esta manera los impactos descritos en la alternativa 1, los 

cuales han estado repitiéndose de manera prolongada en el tiempo a causa principalmente del 

incremento de la actividad turística, que provoca también situaciones de riesgo en una zona de 

alto valor ecológico.  
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ALTERNATIVA SELECCIONADA  

Teniendo en cuenta lo expuesto en los puntos anteriores, se procederá a valorar la alternativa 

que presente un mayor número de puntos positivos en referencia a aspectos ambientales, 

sectoriales, administrativos, etc. 

La alternativa 0 únicamente se considerará si en el proceso de valoración se demuestra que el 

proyecto estudiado presenta impactos críticos en alguna variable. En el punto 6 "Matriz de 

identificación y valoración de impactos" se podrá observar que no existen tan siquiera 

impactos severos que comprometan la viabilidad del proyecto, por lo que esta alternativa 

quedaría descartada. 

Por otro lado, la alternativa 1, que debido a su nula regulación hasta el año 2010 y posterior 

gestión por parte de los promotores para ordenar los aparcamientos en la playa de Cala Bassa, 

ha provocado a lo largo del tiempo una desestructuración que debe ser administrada de 

manera adecuada, evitando los factores de riesgo comentados anteriormente en la alternativa 

1. Por tanto, desde un criterio puramente de protección, se rechaza esta alternativa por los 

impactos negativos que pudieran generarse por dicho desordenamiento en las zonas de 

aparcamiento para permitir el acceso hacia la playa de Cala Bassa. 

En referencia a la alternativa 2, en la que se plantea un retranqueo de la actual localización 

destinada a aparcamiento no regulado, se logra que el proyecto no se integre en la zona de 

Servidumbre de Protección pero consecuentemente parte del hábitat comunitario IB2_1326  

vería mermado su densidad de individuos, que repercute directamente en la pérdida de 

hábitat para la fauna asociada a dicho espacio natural, entre otros efectos negativos. Se valora 

entonces negativamente esta alternativa porque la tala de cierta parte del hábitat comunitario 

presenta un perjuicio mucho mayor que el beneficio que representa no incluirse dentro de la 

Servidumbre de Protección. 

Por último, la alternativa 3 objeto de proyecto básico y evaluación de impacto ambiental 

simplificada, no presenta impactos críticos ni severos, y conjuga los beneficios que en las otras 

alternativas no pueden lograrse, como es el ordenamiento de las plazas de aparcamiento para 

evitar los impactos descritos en la alternativa 1, los cuales como ya se ha comentado han 

estado repitiéndose de manera prolongada en el tiempo a causa del incremento de la actividad 

turística, que provoca también situaciones de riesgo en una zona de alto valor ecológico.  
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Es por esto que valorando todas las opciones viables, se considera que la que más se ajusta a 

las necesidades generales de la playa de Cala Bassa es la alternativa 3, objeto del proyecto 

básico de acondicionamiento para actividad de aparcamiento al aire libre en polígono 12, 

parcela 2 en Cala Bassa T.M. Sant Josep de Sa Talaia. 
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4. INVENTARIO AMBIENTAL 

4.1 SUELO, SUBSUELO, GEODIVERSIDAD 

El emplazamiento que atañe al proyecto, perteneciente al polígono 12, parcela 2 del término 

municipal de Sant Josep de Sa Talaia, se ubica en suelo rústico, catalogado según el Plan 

Territorial de Ibiza y Formentera como Área natural de especial interés de Alto Nivel de 

Protección (AANP).  

 

Imagen 10. Clasificación del suelo 
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Por otra parte, la topografía del terreno es prácticamente llana, con pendientes suaves. La 

geología está dominada por gravas, arcillas y arenas con encostramientos carbonatados a 

techo (glacis antiguos) del Pleistoceno; gravas, arenas y arcillas (fondos de valle) del Holoceno; 

areniscas (marés) del Pleistoceno; y arenas (dunas actuales) del Holoceno. 

 

Imagen 11. Mapa Geológico continuo de España. Área de estudio del proyecto. Fuente: GEODE 
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Imagen 12. Leyenda del mapa geológico continuo 

 

4.2 AGUA 

En cuanto a la situación hidrológica del proyecto, cabe destacar la presencia en el entorno del 

torrente del Canal de Cala Bassa, el cual atraviesa el emplazamiento objeto de estudio. Este 

tiene aproximadamente una longitud de casi 1.900 m, un desnivel de 94 m y su 

desembocadura es en la playa de Cala Bassa. En la zona de estudio, el torrente discurre al aire 

libre y atraviesa una obra de drenaje antes de desembocar en la playa. C
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